
                                                                                                                                                                           

 
 

 
 

 

Convenio de Colaboración entre Aselevent y la  
Real Federación de Béisbol y Sófbol 

  
 
entre 

Aselevent Fotografia Deportiva, - en lo sucesivo: ASELEVENT – 
y la 
Real Federación Española de Béisbol y Sófbol, - en lo sucesivo: RFEBS – 
 
Objeto del contrato 
 

Ofrecer el servicio de fotografía a jugadores/as y equipos durante los días del torneo 
pactado. 

 
Plazo de validez 
 

El presente convenio entrará en vigor el día 27 de septiembre de 2023 y se dará por 
finalizado el 5 de enero de 2023. 
No obstante, el presente convenio podrá prorrogarse tácitamente para idéntico 
termino, a no ser que una de las partes comunique a la otra su voluntad de no 
renovarlo.  

 
 

 
 


